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t\r:ncduc tos v *Alcantaril lados Nacionfriecueduc tos y - Alcantari] lados Nacionales
ñj*b, s. D.

É,

ii, .s*¡o" Dlrector EJecutl-vo¡

. del corriente, en la eual tuvo a bi-en consultarme Ei La exone-
racLén contenLda en eI articulo L, numeral t7, de la Ley 5
da 1987 se aplLca i los pagos que deban realizarse en concepto

': ¡ de la contrl-buclón espeeial por rnejcras relativas a acueductos
y alcantarillados nacionales.

, La citada norÍna legal conr:e,le e l-:s :an¿rneflos lnayorer¡
ae 55 y 60 años, muJeres y hcmi::-es resirerjrivamr:r¡te, 'exonera-
.cióa dei pago de la tasa Ce vaLor:.zación a su nropiedad sienrpre
que ésta sea única y ronstitui'a su vivielda"

La Ley I de 1953 *reó en su artlcuLo Io eI 'impuestó
de valorj-zación', gü€ según su propia definlclón consistirá
en - 'una oquitativa contril¡ución prpporcLonal aI beneficio
que reeibari ciertas propiedades ralces con Ia eJecución de
I.as obras de inte:és púU.l-ico l-oe€tl, ,... en especlal con las
de apertrr.ra, ensan.:i:e, paviñentaci-Ón y regularización de las
caIles, ea.rreteras o plazas púbticas de las cl-udades, acueduc-
tos y gfc_g$S¡i!1¡..1cr:,_" !r ot::rs ,lne atLi se menciot¡arl.

A su vez, el Der:r.eic i e t ;f] Je 1959 ¡:r'-:5 'un graüailen
real que afectará los t¡ie_ncs i:rn¡ucbles a:-:o l;e reffere eI
artÍculo ZQ do este Decreto L*y, cual-<¡u-i:,:a qt-ie sea su p:ropio
tarlo, el cual. se denorntnará' tCc'ntrihu::ión EsJrecial por Mejoras
Relatlvas tr Aeueductos y .Alc,rnt¿i:illadosr.'. Etr- articulo
?o de este Decreto tey dlspfner 

i

'Serán gravados con la Contribución
Especial a que ae refiere este Deere-
ta-tey, t,:dos l.os innnuebles coiliprendirios
dentro de lag zonas t¡eneficiadas dipecta-
.rren'ta ürn ia construcqión, ensanche y
rnejcramiento de acueductoc y alcant.r;i1l.a
dos, que Eon obras de utitidad pública."
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,De la comparaci6n de los tlos frltfunos instrumentos legales

'con una Plusvalía'
Ee lmportante señalar que eI artlculo 5 de la Ley 98

,de L96I.. orgánLca de} IDAAN' dlsponer

'Eí r.D.A.A.N. estará facultado para
estructurar, determinar, fijar, alterar,
ímponer y cobrar tarlfas razonables,
derechos, rentas, tasas de valorización
y otras tasas por el uso o instalaciÓn
de sua f acil idades, o por los s'ervicios
de agua, alcantarillado u otros art.tculos
o servicios prestados o surl't nistredls
por ella. Las tarif as, derechos, ren"taa

' i tasas gue'fije e} I.D.A-A'N.' deberán
ser aprobadas por el- Organo Ejecutivo.

. Estas tarÍfas y tasas serán fijadas
y revisadas de manera que en todo tf-enpo
provean fondos suficíentes Para:
a) Pagar el iosto de'conselr¡ar, reparar
y explotar los sistemas de acueductos
y alcantarillados bajo su jurisdicción
incluyenclo ias reservaa necesarias para
tales f incs y pare anrpl i acienes, reposi-
ciones Y dePreciación¡
b) Para amortizar e]- coPital Y Para
los intereses eobre los bonos de rentat
préstamos o empréstitos emitidos o contra
tados'baJo las disposiciones, de esta
Ley, y .pqra }as reaervas. necesarias;
c! Para proveer un margen de seguridad
para t¡acer tales Pagos.

EI Instituto de Acueductos y Alcantari
Ilados Nacionales no prestará gratrrita:ne+
te ningún serr¡icio y las tasas por 'servi
cios rendidos a entLdades gube::narrentales,
na'ci onaleg o municLpales, serán a una
tarifa reducida a base del costo real



3.-

del aer\¡ieir¡, y se eons iderarán eomo
gastoE ordLnaríos e lnherentes del gobier
no naeLonal o munlclpal. Lbs entidadeF
autónomas o cualguier otra entldad cívica
o de benef lcenc ia gue rec lba C tehos
senrlcLog , se eons iderarán eorno eonsrlmido
res privados pare los ef €ctoq del- eobrol

Los servf.cios pres t¡¡dos por medio
de fuentes púbficas en sectores hatrifados
por per,sonas de escasos reclrr.gos se
cons idorarán corno servic ios públ icos
gue deben ser pagados por la Naci ón,
o por J-os Municipios o por la enttdad
que los ordene. \

Nada de 1o este:uldo en esta tey refe-
rente ¿1 pago al I.D,A.A.N. por serr'lcios
prestados se interpretará como llmltación
de los pcderes o autoridad del Gobierno
Nacional, de los Gobiernos munleipal-es
o de las entidados autónoma-s, que pueden,
clrando 1o ccnsideren de beneficio público,
decretar u ordenar la prestación de
servicios de agua potable o de alcanfari
llado o cualquier entidad, gratllitamente
o a base de tarifa redueida o especial,
siempre y cuando en dlcho Dec;eto, Raso
lucLón u Orden se asigne !a partida
correspondiente para ei pago aI [.D,4.4.N.
del valor total del servicio, de acuerdo
con las tarifas vigentes.' (EI subrayado es mío)

oo

En esta norma, gue es especial, s9 utiLlza la ex¡lresl.ónttagas de velcrigación', coÍlo tambión lo .hace eI numeral 17
del artfculo la Ce Ia Ley 6 de l-987

Es pcr 1o anterior eü€, 6 nl jr-riqio, 1a t.asa de valorizq
ción cuyr pago exonera el artlcult ls .ie La Ley 6 de l9A7
al"canza también la contribución de mcJoras por valorl-zación
LnstÍtulda por eI Decreto Ley 28 de 1959 y la que reglamenta
e1 IDAAN, porque ltasa'en el canpo jurídico tlene las siguien
tes acepcionesr

" Regla, norÍna,
tarit a y, más
constituye un
Diccionario üe
pá9. I-84 ).

l-ímite. o . .empleado como
todavla, por impues t o,
galicl"smo''(CABANELLAS,

I)erecho Usudl. 'T.IV,
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Si blen es c-ierto que en eI car¡!)o trlbutarlo la voz'tasa';ír -

ilgn¡f¿n slgnlfica el precLo que Be paga por el uso dE un eenrL
ffi,lo ptibl-ico divlslble, en eL presente éeso no puede admitfrsE
bae significado, porque en nuestro Derecho posf.tivo no exiete

ffiÍtun senricio de valorización.'
í",

i Lo anterior'indica que esa voz ha sido utflizada en forma
genérica para referLrse q la cucta del l-mpuesto.g Ae la contri
bución esperlal que nuestras leyes han instituido'y que girava,
como ya se lndicó, a los propietarios de los inim¡ebles qpe
se encuentran en 1a zona de influencia de una obra públlca
y {tru€r por eLlo, resultan con una plusva}fa, fncluyondo 1a
contribución de mejoras por valorización regulada en el Decreto'Ley 28 de 1959. Además, existe una ngrma espeeial (art. 5
de la Ley 98 de 1961) gue denomina 'tasa de valorfzactón'
aJ..gravamen que estructura, fija, reglamenta y cobra el IDAAN.

Por otro Lado, le interesa saber si eI IDAAN puede regla
mentar el numeral 17 del artículo I de Ia Ley.6 de L987, Gn
la misma forma en gue lo hizo l-a D.ireeción General de Ingresos
en su Resolueión 20L-103 publicacla en Ia Gaceta Oficial Ne20.932.

En primer lugar, debo señaiar que la Diroeción General
de Ingresos, ccn arreglo aL artlc;r.rlo 7 del Eecreto de Gabinete
J.09 de 1970, está facultada para "fija; eI- cri.terio dé inter-
pretación de las normas tributarias por nedio de resoluciones',
que son de obligatcrio cumplimiento.

Es evidente que Ia Junta Directiva del fDAAN está faculta
dá, con arreglo á J-os artlculos 5 y 16, Iiteral b), de 1á
Ley'98 de 1961, para eml-tl-r regla.rirentacionos que sean necesa-
riae dentro de au esfera de conrpetencia, por 1o cual podrfa
reglamentar dicho nu¡neral dentro de sus .lÍmites de competencla,
esto osr en 1o que la exoneración concierne aI IDAAN, pe¡rc'
tenienda como norte lo estabiocido en eL num*¡;al 1..1 del artlcu
1o I7g de la Corrstituciónr €s decLr, si.n apartars,a en ningúñ
caso de su texto ni de su espÍ-ritu'.

En Ia esperanza de haber satisfecho su solicS,tud, quedo
con consideración y apreclo.

Atentamente; "
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